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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DE NEUQUÉN

RESOLUCiÓN N° I5 B 8'
EXPEDIENTE N° 2500-26351/99

NEUQUÉN, 2 '7 ¡~L!V. IUUi

VISTO:
La presentación efectuada por la Intendencia del Parque Nacional Lanín, y;

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma se da a conocer el r Concurso Regional
de Narrativa ''Te Cuento un Parque" ;

Que entre los objetivos del concurso se encuentra el de promover en
docentes y alumnos la investigación y concientización de las temáticas ambientales;

Que la educación ambiental constituye uno de los objetivos de las
Autoridades del Parque Nacional Lanín, promoviendo la difusión de las Areas Protegidas
y su importancia;

Que en las versiones de los años 2000 y 2001 de este concurso, el
Consejo Provincial de Educación declaró de interés educativo este evento;

Que los Sres. Vocales del Consejo Provincial de Educación
acuerdan por unanimidad declarar de interés educativo el Concursó del año 2002;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN DEL NEUQUEN

RESUELVE

DECLARAR DE INTERES EDUCATIVO el r Concurso Regional de Narrativa
"Te cuento un Parque" , Año 2002, organizado por la Intendencia del Parque
Nacional Lanín.

DETERMINAR que por la Dirección General de Despacho se realizarán las co-
municaciones correspondientes.
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REGISTRAR Y dar conocimiento, a la Dirección de Documentación e Informa-
ción Educativa, Vocalías, Dirección General de Despacho, Dirección Provincial de
Administración, Dirección General de Recursos Humanos, Dirección Provincial de
Nivel Primario, Dirección Provincial de Nivel Medio, Dirección General de Nivel
Superior, Dirección de Administración y Gestión de Instituciones Privadas,
Dirección General de Nivel Inicial, Dirección General de Atención de alumnos con
Necesidades Educativas Especiales, Dirección General de Educación Técnica,
Agropecuaria y Formación Profesional, Direcciones Generales Distritos
Regionales de las Zonas I a VIII, y GIRAR el presente expediente a la Dirección
General de Despacho, a los fines determinados en el Artículo 2°).Cumplido,
Archivar .. :.:.~~~.


